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AUMENTO DE CAPITAL 

QUE OXORGA . o. 

QUIMICA ORISTON ECUADOR LIMITADA. 

S 385.000,00 . 
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En la ciudad de quito , Capital de la República del Ecuador , 
  

a doce de septiembre de mii novecientos setenta y tres ; an- 
  

te mí el Notario doctor Ulbiano Gaybor Mora , comparecen ; la - 
  

señora U. Celsa Domínguez: de Vestern , en su calidad de.Geren- 
  

te de " QUÍMICA UkIoi6UN ECUADOR LIFITALVÁ " ,- como consta del - 
  

“nombramiento que se agrega"; domiciliada. en' este lugar , mayor 
  

de eled , a quien conozco de que. doy fe ; y , dices QUE eleva 
  

a escritura púbiica la siguiente minuta + señor Notario y: En 
  

« gu protocolo úe óscrituras públicas", sÍrvase insertar: una del. 
  

- Siguiente tenor :. CLAUSULA PXISLRA .- ANTUCEDENTES .- Química 
  

Ariston Ecuador Limitada , 63 Una compañía de responsabilidad 
  

¿imitada establecida de acuerdo a la escritura píblica zuscri- 
  

2 

ta ante el Notario doctor Jaime Molivos Maldonado , el dieci- 
  

17 
Ñ N 
NIN 

19 
Noria de marzc de mil novecientos setenta y dos , con un capital 
  

20 add de cincuenta mil sucres Le La Junta General úe ocios , 
  

21 NDA realizada el catorce de Agosto de wil novecientos se 
7 z   

tenta y 5 ¿ resolvión aumentar el capital de la compañía 2 
  

  

cuatrocion a quinos mil sucres , aumento que será tomado del 

  

anticipo de socios , señor Ho3o1fo Alfredo G.. Hahn Klinge y 

señora C. Celsa Domínguez 

  

    compañía cerrado al nueve de-agosto de mil novecientos setenta 
  

y. tres .- De dicho aumento de capital ,.el seúor Rodolfo Alfre 
  

28     
  

do 0%. Hahn Klinge aportó can tescientos diecinueve mil gucres 

   
pe 
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10 

11 

12 

13 

14 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

y la señora C. Celsa Domínguez de Western , con ciento cuaren : 
  

ta y seis mil sucres .- Ea la misma sesión y , como consecuer 
  

cia del sumento de capital se resolvión reformar los Eistatu- 
  

tos , en el siguiente sentido " ARTICULO TERCIRO .- Del Capi- 
  

tal .- ¿% Capivai social de lá compañía soré de cuatrocientos 
  

quince mil sucres , dividido en aportaciones de un mil sucreje 
  

. cada una .- Vapital suscrito en su totalidad y pagado " .- A 

  

  

demás la misma Junta Senerai úe Socios , resolvión reformar , 

  

.- varios otros artículo de los Estatutos en el siguiente sen- 

  

tido ; " Adiiduio SAPO y Vara que log socios cedan sus apor- 
  

taciones así como para la adoisión de nuevos sociós , se re- 
  

querirá el acuerdo de la totalidad del capital social .- La y 
  

«cesión o transferencia se hará siguiendo las formalidades de 
  

la 167 " .- ún todos los artículos en que se ¡lee Junta Gene+ 
  

. ral ie A¿ccionistas , dede deciras Junta General ñe gocios .- 

  

La Junta autorizó a la Gerente , señora Y, Celsa vomínguez - 
  

de western para que a nombre de la comparía efectúe en todos 
  

los trámites necesarios. para legalizar el emuento de capital 
  

y reforma de ¿statutos , ineclusive pare que comparezca en 1: 
  

escritura pública de la que conste tal aumento de capital que ce 16 Cc : 
  

a 

reforma de istatutos .- ULANSULA OSRGUNDA .- DECLARACIÓN = L 
  

señora C.: Celsa Domínguez de Western -, debidamente autoriza= 
  

:-.da por la Junta veneral de socios de Química Ariston Ecuador 
  

Compañía Limitada , en fesión celebrada el catorce de agosto 
  

úe mil novecientos setenta y tres , aumentó su capital 2 cua Y 

  

trocientos quince mil sucres , totados de anticipos de los 
  

socios , del siguiente modo y doctor Rodolfo Alfredo UC. Bahn 
    Klinge , «doscientos diecinueve mil-sucres ; y , señora C, Cel , L     

”
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sa Douínguez de Heabern ciento cuarenta y seis mil sucrós , 
  

capital que por consigniente se halla íntegramente pagado .- 
  

Adeaás como consecuencia de tal aumento de capitel , se han + 

"o RIFCULO TERCERG : Del Capi+ 
  

- reformado los sstatutos así : 
  

Y tal.: el capital social de la corpañía ssrá el de cuabrocian: 
  

tea quincs mil sucras dividido en aportaciones de un mil su- 
  

  

cres cada una , Capitel suscrito en su totalidad y pagado .- 

ARTICULO SÉATO .- Para que los socios cedan sus aportaciones 
  

'AsÍ como para le aduisión de nuevos socios , £8 requerirá el 
      "> Acueráo “e la totalidad del ca. itel social .- ¡a cesión o > 
  

transferencia se hará siguiendo las formalidades de Ley . - 
  

3e acjunta copia del noabramiento de Gerente y del balance 
  

de la comparía cerrado al. nueve de agosto de “il novecientos 
  

setenta y tres.- Usted , señor Notario se servirá añadir las 
  

clávgu-las de estilo .- Fasta esquí la minuta .- Je SERTezan - 
  

los impuestos respectivos .- Para el otorgamiento de esta es: 
  

critura , se obearvaron loa preceptos legales del cazo y y », 
  

lefde que les fue a los comparecientes , por mí el Notario , 
  

29 ratifican y firian commizo en unidad de acto de todo cuen; 
  

A te yo , el Notario doy fo .- ( firmado ) C. velsa doxínguer 
  

AN de Western .- | firmado ) El Notario , U. Taybor Mora .- Mi_ 
  

Nstant 08 FINANLAS : JE-AJURA PRuVIRCIAL 28 RECAUDACIUNES 
  

N NIT .«- 1/R ciento treinta y dneo cincuonta y onatro 

  

  

Y NJ) ecstgta y acia .- Zeptiembra Y discigsietle —- setenta y tres .- 

  

ARISTON ME CUADUR LINITADA . POX CUBCEPTO DE. : Aumento de cap? =     

¡o tal por vresción.os echenia y cinco mil sucres , Rotaría quí 

  

  

TE. WTO y Timbres Fiscales , Timbres Salud .- YALOS : de) 
a íñq q AAA . 

> 2 

mil trescientos diez suersa , des sicror .- TOTAL : dos m1 
          

cn. 

 



trescientos dece SUCTOs y Afonso Burbano , JEFE >a ASCALDACIO 
  

NES Ú RECIBA DOOR, e digue un sello .- quito, julio elocinerd 
  

- de mil novecientos sotenta y tros .- Señora cEL3a DOMINGUEZ , 
  

- DE ESTO, +, Presente .- De mis consideraciones .- Tengo el 
  

agrado áe comunicar a usted dde la Janta Ceneral de-socios « 

de «QUIRICA ARISTON 1 ABUADOR LIMITADA > ee sesión Tlevada 8 qa 
  

  

a trece ds los corrientes , tuyo el acíerto de nombrar au 
  

ted GERENTE Lu LA COMPALÍA ». En tal, calidad v tendrá la rep 

  

presentación Legal de la compañía y las atribuciones y debe 

  

- 1eB conteaplados en los estatutos de la noma. .- Hago votos Pp 
10 
  

porque el desempeño do tales. funciones a an cargo redunderád 
11 _ 
  

en positivo beneficio paña le. empresa .- De uated atenta 
12 
  

Beste os ( firmado ). Hegidle . .. Presidente .- Aceptado , 
143 . 
  

firaado , Cela Donínguez de Hestern .- “Con esta fecha queja 
14 | 
  inscrito el presente documento , bajo el, número all seisciop= . 

  

tos cuarenta del Registro Hercastil., Towo cíemto cuatro .- 
10 
  

Aeivo , a veinte y sois de julio de wil nóvecientos netenta | 

17 
  

y tres ¿- El Registrador , firmado , Penjaría Cevallos e si] Y 

18 
  

gue-un “sello .- ACTA DG LA: SA GENERAL Dz SUCIOS De VIRIL 

19 
  CARFISTOR ECUADOR DIRITAJA .- En Ta ciudad de quito y, en el]: 

20 | 
  

local dela compañía , el día «artes catorce. de agosto de m11 

  

: novacientos setenta y tres , a las diez de la mañana , 80. - 

      RA IA SenOTES Y ROUOLÍO ALTFOAO ES 
23 z . 

. 

  —U ATA Toainguer de YeStera a quienes Fepreacian. Ta tota 

  4 Tidad del pra social de lu Compañía y hariándoso te E 

  

      “do1to Alfredo G. Haho Elinge y de Secretaría la Gerente señb=



qa 
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y  Sa.C. Celsa Domínguez de Western .- Acto seguido se entra a 
  

considerar la recesidad de proceder alaumento del capital Ge 
  

la compañía , lo cual es aprobado por unanimidad . Para tal e- 
  

fecto se decide tomar una parte de los anticipos realizados -= 
  

por los socios , según consta del balance cerrado al nueve de 
  

agosto de mil novecientos setenta y tres . De esta cuenta el 
  

Eu] al doctor Rodolfo Alfredo G. Hahn kKlinge aporta con doscientos 
¡UR   

diecinueve mil sucres y la señora C. Celsa Domínguez de Wes» 
  

tern con ciento cuarenta y seis mil sucres . Acto seguido se 
  

  

discuten algunas reformas de los Estatutos de la compañía ..- 

  

En primer lugar el artículo tres , dirá " del Capital " . El 

Capital Social de la compañía será el de Cuatrocientos quince 
      sugres , dividido en aportaciones de Un mil sucres cada una , 

ss [| Capital suscrito en su totalidad y pagado " ¿- En todos los - 
  

artículos. en que se lee Junta General de Accionistas , debe 
15 

- 
  

decirse Junta General de Socios .- El artículo sexto dirá " 
18 . o La . 
  

17 Para que los socios cedan sus aportaciones , así como para la 
  

ss| dmisión de nuevos socios., se requerirá el acuerdo de la tot+ 
  

talidad del capital seccial , La cesión o transferencia se ha- 
  

rá siguiendo las formalidades de la Ley " .- La Junta designa 
  

a la Gerente , señora C. Celsa Domínguez de Western , a fin de 
  

que comparezca su nombre en todos los trémites para legalizar 
  

N y perfeccionar esta reforma de Estatutos .- Por ser estos 108 
  

  

icos asuntos a traterse,, termina la sesión pero antes se 
  

    24 

coNgedo un momento de- receso para:redactar el Acta .- Reins- 
25 

20 talaóhá la sesión , con los mismos asistentes , se lbe el Acta 
  

x 

la cual os.aprobada.sin. modificaciones .- Termina la sesión 
  

a las once y treinta minutos de la mafiana .- firmado , doctor     
  

P. PATRIA 
pacos 
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14 

15 

16 

1x7 

18 

19 

25 

26 

27 

A 

07 ¡RodoLfo Alfredo di Hahn Klinge .- firmado , e Cela Domínguez 
e ee 

de Wegtern .- SUINECA ARISIO0N ECUADOR LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

BALANCE GUNBRAL "CONS SOLIDADO AL NUEVE DE AGOSTO DE *uIz NOVE, 

CIENTOS SETENTA Y RES - 3/ | 

ACTIVOS 0 00 0 o 

10 CAJA Y BANCOS | OS. 28.313,57 

+: 03 Caja Menor. SI" 800,00. 

12 Banco Los Andes.” "27.412,57 

11 Banco de Londres MO 16,05 

11 Banco Popular a 84,95 

11 Cuentas Por Cobrar SN sis! 5.903,66 
  

"11 Varios Déudores ' ' * 5.903,66 
  

12 INVENTARIOS + A o... 68.546,92 
  

52 Mercaderías en trán. 
  

sito Proveed. Extranje= 
  

Nx Nx 

    

  

  

  

  

  

  

  

TOS.» | " 68.546,92 

17 ACTIVOS FIJOS SÍ -140,888,67 

07 En- tránsito > 2.112,17 ] 

21 Maquinaria Bquipós " 12:900,00 

43 Muebles y E.Admínig" : 7.934,00 : 

52 Vehículo - Ventas " 72.200,00 

62 Intangibl.Licenciss " 45.742,50 

18 DIFERIDOS | Y 231.894, 36 
  

01 Gastos Org,e Instal.  "188.670,88 
  

51 Impre.y Papel exist. " 5,855,50 
  

62 Pérdidas a VII1-9 " 57.367,98 " 
  

TOTAL DE LOS ACTIVOS += coocoooomo.. Le. 475,547,18 
  

           



IT. PATRIA 
cuspon 

  

   

    

  

  

  

  

; Ñ 
| E NO 

, 21 CUENTAS POR PAGAR | dió” g 58.143,30 — 09 
2 - 11 Acreedores Varios _ $ dado : 

7 4 CAPITAL Y SUPERAVIT O Ñ DN SL 417.403,88 
a 40 Capi tal ! 

  
41 Cuenta de Socios 

  

  

- TOTAL DE PASIVOS Y CAPITAL 
— . PA 

firmado , Celss Domínguez de Western , GERENTE .- fireado y - 

  

  : ; p IA A ps : 
Enrigue Aguinaga Meneses , CONTADOR . E A ES 

  

  

  

  

  

Se otorgó ante al. y eo. lo ie ello 
  

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , en 10 mianba, 2echa 
  

     y lugar de su celebración .- 

  

  

  

  

  

  

  

WE, A tai Leda PESA 

Ruido Marco CA Cro pod: de As eeie tutrocés de 

EN satis fa coprlermiar És praia ciccrdo La. 

  

  

  

  

  

  

ho           
     


